
INFORME DEL COMISARIO

Guayaquil,20 de Marzo dcl 2017

A los Señores de la Junta Gcneral de Accionist¿s de

INMOSALVA S.A,

Ciudad

Estimados Señores:

-Ln cumplimiento con lo dispuesto cn el Art.32I de la Ley de Compañias y las disposic iones

de l¿r SLLperintendencia de Compañías referente a las obligaciones de Comjsario y a la

no¡rinación como Cornisario Principal quc me hiciera 1a Junta General de Accionistas,

rindo ¿ ustedes rni inlbme y opinión sobre 1a razonabilidad y sufrciencia de la infonncció

que ha presenlado a ustedcs la administración en relación con 1a rnarcha de ia Compañía

por el año lenninado al 31 dc diciembre del 2016.

IIc obtenido de los aclminist¡adores toda la infonnación sob¡e las operaciones, así cor¡o la

documefltaciól y registros quejuzgué [ecesario investigar. De iguai m¿nem, he revisado el

Estado de Situación Financiera, de INMOSALVA S.4., ¿l 3l de diciembre del2016 y sus

coffespondientes notas por el año termi[ado en esa fecha, sobre los cuales procedo a ¡endir

. La Administración de la Conrpañia ha cumplido con las disposiciones dc Ia Junta

Ceneral emitidas durante el año 2016, así co¡¡o l¿s nomas legales vigentes.

Las convocatorias a Juntas Generales de Accionistas. se realizaron dc confbrmidad

c.rn Ias disp.rsiciunes soiictaria' r igent<..

Los expedientes de la Juntas Generales, se conservan cle acucrdo con la ley asi

como la lista de asistentes.

He ¡evisado los libros dc Actas dc la Junta General, el libro de acciones y

Accionistas, los mismos que cumplen con las disposiciones de la Ley de Compañias

vigente.

El sistema de control intemo contable de INMOSALVA S.A. tom¿do en conjunto,

fue suficie¡te para culnplir con los objetivos del mismo que son prcveer a Ia
Gerencia de una segu¡idad ruzonable pero no absoluta, de que los aotivos de l¿

Compañía están salvaguardados contra pérdidas por disposiciones o usos no

autoizados.



Las operaciones de la Compañía se realizan dc acuerdo con las autorizaciones dc la
Gerencia y se regislran conectamente para pedir la preparación de estados

Iinancieros de acuerdo con los principios de cont¿biiidad generalmcnte aceptados.

Las cilras presentadas en los Estados Financieros guardan oo[espondencia con ]as

ascntadas en los registros co[tables-

. Dejo expresa constancia y agradecimiento por la colaboración de ios funcionalios y
empleados de la Compañía qüe lueron requeridos para la entrega dc la inlo¡¡ación
que juzgué necesario revisar, 10 cual ha hecho posibie el mejor desempcño de mis
funciones.

En mi opinión los Estados Financieros, los criterios

Compañia, son adocuados y suficientes. La

administradores ref]cja en foma Lazonable en

situación financiera dc INMOSALVA S.A al 3l de

Atentamente

Ing. Com. Elena del
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y políiicas contables seSuidas por la

infbrmación presentada pol los

todos los aspectos impoftantes la

diciembrc del año 2016.


